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1 Ley Orgánica 715 de 2001, artículo 43. 

DATOS GENERALES DE LA SECRETARIA Y DEPENDENCIA SOLICITANTE 

1. Datos del área que requiere 
el contrato: 

Secretaría solicitante: Secretaría de Salud Departamental 

Dependencia de la Secretaría solicitante: Subsecretaria de Salud Pública 

Nombre del servidor que diligencia el 
insumo 

 OLINDA OÑORO JIMENEZ 

2. Nº de proceso en el plan de 
compras: 

  80111600 

3. Nº BPIN (Proyectos de 
inversión) 

202500000040106/ 250037 

3.1 Clasificación central de 
productos (CPC) -DANE 

91122 

4. Descripción de la necesidad 
a satisfacer: 

Justificación de la necesidad 

En el ejercicio de las competencias del Departamento del Atlántico, mediante la Secretaría de Salud 

Departamental como garante de la prestación eficaz, adecuada y continua de los servicios de salud 

que se prestan en su jurisdicción, las cuales están enfocadas a satisfacer los imperativos que se 

encuentran dentro de la Constitución Política de Colombia (C.P.C.), en su artículo 48 (modificado por 

el artículo 1ro del Acto Legislativo 02 de 2009) el cual expresa: 

“La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del 

Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección 

y recuperación de la salud.  

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a 

los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios 

de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las 

competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los 

aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley.  

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y 

con participación de la comunidad.” 

Teniendo claro que la prestación de los servicios de salud será organizada por el Estado, y que, a su 

vez, esta competencia es atribuida a las entidades territoriales conforme lo estipula el artículo 151, 

288, 356 y 357 (Modificado por el Acto Legislativo 1/2001 y 4/2007) de la C.P.C. las cuales dieron 

lugar a la expedición de la ley orgánica 715 de 2001, donde se resaltan las competencias 

comprendidas en el artículo 43 que, dotan a los departamentos para “dirigir, coordinar, y vigilar el 

sector salud y el sistema general de seguridad social en salud en el territorio de su jurisdicción.”1 

La tuberculosis (TB) es una enfermedad prevenible y generalmente curable. Sin embargo, a nivel 

mundial durante el 2022, la tuberculosis fue la segunda causa de muerte por un solo agente infeccioso 

en el mundo, después de la enfermedad por coronavirus (COVID-19), causó casi el doble de muertes 

que el VIH/SIDA; más de 10 millones de personas siguen enfermando de tuberculosis cada año. 

http://www.atlantico.gov.co/
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Así mismo, a nivel mundial hubo una importante recuperación en el número de personas 

diagnosticadas y tratadas por TB, moderando el impacto negativo después de dos años de 

perturbaciones relacionadas con la COVID-19 que generó un retroceso significativo en el 

cumplimiento de las metas de prevención y control de la TB dispuestas en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS). 

Frente a esto la Organización Mundial de la Salud (OMS), reafirma que se requieren medidas 

urgentes para poner fin a la epidemia mundial de tuberculosis para 2030, indicador que ha sido 

adoptado por el país como estado miembro de las Naciones Unidas (ONU), es necesario que se 

fortalezcan las políticas y acciones de atención primaria en la salud pública, así como el 

financiamiento gubernamental de los programas de prevención y control, que permitan reducir y 

mitigar el impacto causado por la TB dado la persistencia en sus cifras de morbimortalidad, siendo la 

TB la decimotercera causa de muertes en la población global. 

Es así que el Ministerio de Salud y Protección Social, adoptando las políticas internacionales de 

prevención y control de la TB, en miras hacia su eliminación, existentes en la estrategia de la OMS 

“Fin a la TB 2035”, estableció un “Plan Estratégico Nacional; hacia el fin de la TB en Colombia 2016-

2025”, que adoptó las metas de la estrategia mundial y de los ODS, que implica el desarrollo de 

acciones centradas en las personas afectadas, el desarrollo de políticas audaces, sistemas de soporte 

social, y la investigación e innovación, los cuales requieren recursos financieros, técnicos y humanos, 

en el marco de la implementación de un Nuevo Modelo de Atención Primaria en Salud. 

Las intervenciones que se plantean son de obligatorio cumplimiento y deben ser adoptadas e 

implementadas por parte de las entidades territoriales departamentales y distritales beneficiarias, 

previo análisis del comportamiento de los indicadores de incidencia, mortalidad, farmacorresistencia 

y coinfección de la TB y VIH, en cumplimiento de las obligaciones establecidas según la Resolución 

227 de 2020, artículo 3 literal 3.3 y 3.4 y que responda a procesos de planeación, ejecución, monitoreo 

y evaluación de las intervenciones. 

“Las entidades destinatarias del presente acto administrativo deberán fortalecer sus 

acciones para la prevención y control de la tuberculosis en los niveles departamental, distrital 

y municipal, para el logro de las metas del Programa Nacional de Tuberculosis, con miras a 

la eliminación de dicho evento en el país. Para ello, las acciones deberán articularse y 

reflejarse en la planeación integral en salud, la idoneidad del talento humano, la calidad y 

efectividad de las intervenciones individuales y colectivas y la complementariedad de otras 

acciones en salud” 

Ahora bien, específicamente en el artículo 3, numeral 3.3.2, expresa: 

“Desarrollar e implementar los lineamientos del Programa Nacional de Tuberculosis, 

asignando recursos técnicos humanos y financieros desde el Sistema General de 

Participaciones y complementarlos con los recibidos por transferencias nacionales, 

específicos para el Programa Nacional de Tuberculosis, u otros, tales como regalías, 

recursos propios, proyectos con donantes, entre otros.” 

Acatando la directriz emitida por la norma antes citada, la Secretaría de Salud Departamental busca 

desarrollar las actividades de promoción de la salud, prevención, diagnóstico y tratamiento de los 

enfermos con Tuberculosis; esto hace necesario detectar oportunamente este tipo de enfermedades, 

brindar un tratamiento adecuado al enfermo y sus contactos, y reducir las secuelas y la mortalidad 

por estas enfermedades.  

http://www.atlantico.gov.co/
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El Plan Territorial de Salud del departamento del Atlántico, establece los objetivos, directrices, planes, 

programas a y estrategias que se requieren para el cumplimiento de los fines Estatales dentro del 

departamento del Atlántico. En armonía con estos, se busca garantizar la prevalencia de los derechos 

de la población perteneciente a los municipios del Atlántico. De esta manera, la Gobernación del 

Atlántico, integra de manera total y en todos sus componentes el Plan Territorial de Salud, dentro del 

Plan de desarrollo Departamental, lo cual permite tener parámetros claros y organizados que 

encaminen la acción de prevención e intervención de la salud de manera eficiente y completa. 

En el Plan de Desarrollo 2024-2027 “ATLÁNTICO PARA EL MUNDO”, artículo 14°, tema 1.3 “Salud 

para Cerrar Brechas”, se establece como uno de los objetivos específicos del departamento reducir 

la tasa de mortalidad por enfermedades transmisibles. 

 

 

 

Garantizando el cumplimiento de lo consignando en el Plan de Desarrollo Departamental, se adoptan 

las políticas, prioridades, objetivos, metas y estrategias por parte de la Secretaria de Salud 

Departamental, como garante de la salud, orientando a la comunidad a través de acciones e 

intervenciones colectivas y acciones de promoción y prevención incluidas en el plan obligatorio de 

salud del Régimen Contributivo y Subsidiado, buscando el fortalecimiento de las competencias 

interinstitucionales e intersectoriales para liderar, planear, ejecutar las políticas públicas y 

posicionamiento de las estrategias. Por lo tanto, es importante señalar que las enfermedades 

transmisibles en la actualidad representan un grave problema en salud pública y se requiere cortar la 

cadena de trasmisión de enfermo a sano mediante la búsqueda, localización precoz y tratamiento de 

los enfermos. 

Razón por la cual, se evidencia la necesidad de contar con un talento humano que brinde su 

acompañamiento en las acciones del plan de salud, y que a los pacientes con Tuberculosis 

notificados, en coordinación con vigilancia epidemiológica, se les haga el seguimiento, 

acompañamiento y se les brinde la asistencia conforme los lineamientos establecido por el Ministerio 

de Salud y Protección Social, en el Programa de ENFERMEDADES EMERGENTE, REMERGENTES 

Y DESATENDIDAS - TUBERCULOSIS, en donde se deben implementar líneas de acción tales como 

fomentar las normas higiénico-sanitarias en los hogares, desarrollar actividades de promoción de la 

salud, prevención, diagnóstico y tratamiento de los enfermos de Tuberculosis, brindar un tratamiento 

adecuado al enfermo y sus contactos; y reducir las secuelas y la mortalidad por esta enfermedad. 

Por lo anterior, La Secretaría de Salud del Departamento, requiere de un equipo de profesionales 

interdisciplinario que realicen un acompañamiento en las acciones que permitan la promoción, 

prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades emergente, remergentes y desatendidas - 

tuberculosis, garantizando una atención específica en todos los municipios del departamento del 

http://www.atlantico.gov.co/
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Atlántico, teniendo en cuenta que la Secretaria de Salud Departamental, no posee el personal de 

planta suficiente para garantizar el correcto cumplimiento de sus funciones. 

5. Objeto contractual 
(descripción general): 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PROMOCIÓN, PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES 
EMERGENTES, REMERGENTES Y DESATENDIDAS - TUBERCULOSIS, MEDIANTE LAS 
ACCIONES QUE LLEVA A CABO LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
 

6. Clasificación UNSPSC: 

ITEM Clasificación UNSPSC Producto 

1 80111600 
SERVICIO DE PERSONAL 

TEMPORAL  

 
 

7. Especificaciones para la 
vinculación de contratista: 

 
CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(indicar si se trata de persona 
natural o jurídica, formación 
académica, experiencia. 
 

 
 

N/A 
 
 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

 
 

VER CUADRO ANEXO 
 
 

8. Obligaciones del 
Contratante: 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de sus 

obligaciones contractuales. 
3. Realizar la supervisión del contrato. 

9. Obligaciones generales del 
Contratista: 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de Liquidación 
para acreditar los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 

2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales 
3. Cumplir de buena fe el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las 

actividades u   obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  
9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen 

previamente. 
10. Asumir los gastos y riesgos que implican el desarrollo del contrato bajo su propia 

responsabilidad. 
11. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar. 
12. Y demás actividades encomendadas por la Dependencia, de manera oportuna y eficiente o por 

el supervisor del contrato o persona que este designe. 
 

10. Obligaciones específicas 
del Contratista: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(relacionar las obligaciones 
especifica las cuales deben ser 
concordantes con la propuesta) 

 
N/A 

http://www.atlantico.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

 
 

VER CUADRO ANEXO 
 
 

11. Plazo de Ejecución: 

CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(indicar el plazo del contrato el 
cual deberá expresarse en 
meses contados a partir de la 
fecha de cumplimiento de 
requisitos de ejecución). 

N/A 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

 
El plazo para la ejecución será de seis (6) meses, contados una 
vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
establecidos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 

12. Lugar de Ejecución 
(indicar el sitio o sitios donde 
el contratista prestará sus 
servicios): 

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

13. Modalidad de Selección: 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la 
modalidad de selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, 
en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.4.9., de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a 
determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida 
y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad 
Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita.(…)” 
 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se 
encuentre en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. 

14. Capacidad Jurídica: 

• Propuesta. 
• Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP. 
• Declaración Juramentada de Bienes y Rentas. 
• Copia de Cédula de Ciudadanía. 
• Registro Único Tributario – RUT. 
• Copia de la Tarjeta Profesional, en el caso en que aplica.  
• Copia de la constancia de vigencia de la tarjeta profesional, si aplica. 
• Copia del certificado de antecedentes disciplinarios profesionales, si aplica. 
• Copia de la Libreta Militar o documento que acredite la definición de la situación militar de acuerdo 
con la normatividad aplicable. (Solo hombres) 
• Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión)  
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría  
• General de la Nación. 
• Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República. 
• Constancia de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional. 
• Constancia de consulta de Antecedentes de Registro de Medidas Correctivas expedido por la Policía 
Nacional. 

http://www.atlantico.gov.co/


 

SECRETARÍA GENERAL 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACION 
DE CONTRATOS DE PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A 
LA GESTION, O PARA LA EJECUCION DE 

TRABAJOS ARTISTICOS QUE SOLO PUEDAN 
ENCOMENDARSE A DETERMINADAS 

PERSONAS NATURALES 

VERSION 003 

FECHA DE 
APROBACION 

2024-01-31 

 

Gobernación del Departamento del Atlántico - www.atlantico.gov.co - Conmutador 3307000 
Página 6 de 15 

 
 

• Copia de los diplomas académicos obtenidos, acorde con el perfil establecido en los estudios 
previos. 
• Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia e idoneidad. 
• Examen médico de aptitud laboral (Decreto 0723 de 2013)  
• Certificación Bancaria. 
• Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM 
• Soporte de inscripción en el sistema de información Registro Único Nacional del Talento Humano 
en Salud (RETHUS) de aquellas profesiones que deban estar inscritas, conforme a lo señalado en la 
Ley 1164 de 2007 y la Ley 1090 de 2006. 
•  Certificado de no estar inhabilitado por delitos sexuales. 
 

15. Valor Estimado del 
contrato: 

 
CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(indicar el valor del contrato el 
cual debe incluir todos los 
impuestos directos e indirectos, 
y considerar la duración del 
mismo). 
 

 
 

N/A 
 

 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

 
El valor estimado de la contratación es por un valor de 
DOSCIENTOS SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($260.400.000) y todos los tributos que se generen 
con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 
 

El valor individual para cada contratista se encuentra especifico 

en el CUADRO ANEXO 

16. Forma de Pago: 

 
CONTRATISTA INDIVIDUAL 
(los honorarios de los 
contratistas se pagarán 
mensualmente de acuerdo a la 
fecha de cumplimiento de 
requisitos de ejecución). 
 

N/A 

CONTRATISTAS PLURALES 
(diligenciar cuadro anexo) 

 
 
 

VER CUADRO ANEXO 
 
 

17. Certificado de 
disponibilidad presupuestal 
(CDP) y Rubro Presupuestal: 

NUMERO: VER ANEXO 

VALOR: VER ANEXO 

FECHA: VER ANEXO 

 

18.  Supervisión (sugerencia 
del servidor público que el 
área propone que se designe 

Nombre del funcionario: 
 

OLINDA OÑORO JIMENEZ 
 

Identificación del funcionario: 32.834.196 

http://www.atlantico.gov.co/
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como supervisor del 
contrato): Cargo del funcionario: 

Subsecretaria de Salud Pública – Grado 05 – Código 045, 
adscrita a la Secretaría de Salud Departamental o quien 

desempeñe el cargo. 

Dependencia: Subsecretaría de Salud Pública 

19.  Análisis del Riesgo: VER ANEXO 

20. Garantías solicitadas 
(Indicar Tipo, porcentaje, 
plazo) 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 7 inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que taxativamente 

expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 

interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de 

la menor cuantía  a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá a la entidad 

determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a 

la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento., en concordancia con 

lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.4.5.  del Decreto 1082 de 2015, no se hace necesaria 

la exigencia de garantías.  

 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la contratación, así como sus características no se 
hacen exigibles las garantías. 

FIRMAS Y APROBACIONES  

Firma quien proyecto el 
estudio (Dependencia 
Generadora de la Necesidad) 

NOMBRE: OLINDA OÑORO JIMENEZ 

CARGO: Subsecretaria de Salud Pública– Grado 05 – Código 045 

FECHA: ENERO DE 2026 

FIRMA: 

 

Firma responsable (secretario 
de despacho) 

NOMBRE: LUIS CARLOS FAJARDO JORDAN 

CARGO: Secretario de Salud Departamental – Grado 02 – Código 020 

FECHA: ENERO DE 2026 

FIRMA: 

 
 

 

http://www.atlantico.gov.co/
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Nombre del 
contratista * 

Perfil 
(profesión, 
formación 
académica 

y 
experiencia) 

Obligaciones especificas del contratista 

Valor total del 
contrato 

incluyendo 
todos los 

impuestos  

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 
Nombre del 

Supervisor/Cargo 

CRISTAL 
SOLEDAD 
DESCALZI 

REYES 

Acreditar 
Titulo de 

Trabajador 
Social 

 
Experiencia: 

Acreditar 
mínimo 12 
meses de 

experiencia 
profesional  

1. Realizar seguimiento en las secretarias de salud 
municipales al funcionamiento y operativización de las 
redes institucionales, sociales y comunitarias, estrategia 
ENGAGE TB como mecanismo para impulsar acciones de 
movilización social, eliminación de estigma, discriminación, 
soporte en la adherencia al tratamiento a las personas 
afectadas por TB e Incorporar herramientas innovadoras 
de seguimiento en la adherencia al tratamiento a pacientes 
con abordajes psicosociales. (De acuerdo al 
comportamiento de eventos) 
 2.  Realizar seguimientos a las direcciones locales de 
salud para monitorear la adopción e implementación de la 
estrategia Engage TB para el fortalecimiento y la 
integración de las actividades de bases comunitarias para 
la prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento a las 
personas afectadas por TB. 
3. Realizar identificación de Organizaciones de Base 
Comunitaria,  redes de personas afectadas por TB, 
organizaciones de personas  con VIH, migrantes, personas 
LGBTIQ+, Seccionales de la Liga  Antituberculosa 
Colombiana, lideres juntas acción comunal, o  proveedores 
de salud comunitarios, farmacias, y articular acciones  de 
posicionamiento de la TB y de abordaje comunitario en el 
marco  del enfoque ENGAGE TB.  
4. Levantar y mantener actualizado el directorio de las 
OBC, lideres Organizaciones de proteccion social 
presentes en sus municipios asignados. 
5. Identificación de programas sociales y de abordaje 
intersectorial y  transectorial, generando ruta detallada y 
operativa para el acceso  de personas afectadas por TB en 
contexto de vulnerabilidad, a los  programas nutricionales, 
transferencias monetarias, subsidios  transporte, entre 
otros que oferte la Nación, el departamento o los  
municipios.    
6. Establecer procesos de articulación con bienestar 
familiar ante padres  renuentes al tratamiento preventivo 
previa socialización y  empoderamiento como actor garante 
de derechos de niños, niñas y  adolescentes.  
7. Realizar todas aquellas actividades que le sean 

TREINTA 
MILLONES 

SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/L 

($30.600.000) 

El plazo para la 
ejecución será de 
seis (6) meses, 

contados una vez 
se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

establecidos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

El departamento del Atlántico 
pagará mediante: Seis (6) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES CIEN MIL 

PESOS M/L ($5.100.000).          
Cada pago debe estar precedido 
por la presentación de la factura o 

cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del pago a 
la seguridad social (salud, pensión 
y riesgos laborales) y el pago de 
los impuestos a que haya lugar. 

OLINDA OÑORO 
JIMENEZ 
32.834.196 
 
Subsecretaria de Salud 
Pública – Grado 05 – 
Código 045, adscrita a la 
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asignadas por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual. 

FAROUK 
EDUARDO 
MANOTAS 
PRETEL 

Acreditar 
Titulo de 
Psicologo 

 
Experiencia: 

Acreditar 
mínimo 12 
meses de 

experiencia 
profesional  

1. Realizar seguimiento a las ESE e IPS, para la 
adherencia a tratamiento de las personas afectadas por TB 
asi como identificar los pacintes no adherentes y en 
perdida para el seguimiento a las intervencciones 
realizadas por los actores. 
2. Tallers dirigidos a profesionales Psicologos para  
fortalecimiento de capacidades en el abordaje seguimiento 
a la adherencia y aplicación de encuuesta de riesgo a las 
personas afectadas por TB.  
3.Realizar seguimientos a las direcciones locales de salud 
para monitorear la adopción e implementación de la 
estrategia Engage TB para el fortalecimiento y la 
integración de las actividades de bases comunitarias para 
la prevención, diagnóstico, tratamiento y seguimiento a las 
personas afectadas por TB. 
4. Realizar la articulación de actividades del programa de 
prevención y control de la TB, con el programa de crónicos, 
nutrición, salud mental, salud infantil, salud sexual y 
reproductiva 
5. Seguimiento a las ESE e IPS que reportan casos de TB 
para  generar mecanismos para el abordaje psicosocial y 
de salud mental a personas afectadas por TB articulado 
con el municipio y la  EAPB. 
6.  Consolidar y analizar las encuestas de riesgo de perdia 
de seguimiento que diligencian las ESE e IPS del 
departamento. 
7.  Establecer estrategias mediadas por TIC para 
garantizar la  administración del tratamiento preventivo y 
ITBL latente completo de  acuerdo a perfil de adherencia 
de padres y/o cuidadores.  

TREINTA 
MILLONES 

SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/L 

($30.600.000) 

El plazo para la 
ejecución será de 
seis (6) meses, 

contados una vez 
se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

establecidos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

El departamento del Atlántico 
pagará mediante: Seis (6) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES CIEN MIL 

PESOS M/L ($5.100.000).          
Cada pago debe estar precedido 
por la presentación de la factura o 

cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del pago a 
la seguridad social (salud, pensión 
y riesgos laborales) y el pago de 
los impuestos a que haya lugar. 

OLINDA OÑORO 
JIMENEZ 
32.834.196 
 
Subsecretaria de Salud 
Pública – Grado 05 – 
Código 045, adscrita a la 
Secretaría de Salud 
Departamental. 

http://www.atlantico.gov.co/
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8. Realizar todas aquellas actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual. 

IVAN JESUS 
ZULUAGA DE 

LEON 

Acreditar 
Titulo de 
Medico y 
Cirujano / 

Especialista 
en Medicina 
Infectologia 

 
Experiencia: 

Acreditar 
mínimo 12 
meses de 

experiencia 
profesional  

1. Asegurar que los casos especiales de tuberculosis, 
incluyendo MDR y XDR, sean evaluados por el Comité de 
Evaluacion de Casos Especiales de Tuberculosis 
(CERCET) con la participacion de almenos una 
organización de la sociedad civil en este espacio. 
2. Participar en las Unidades de analisis de mortalidad  de 
acuerdo a los protocolos de vigilancia del INS, convocadas 
por la oficina  vigilancia epidemiologica. 
3. Apoyar  en la resolucion y manejo de  casos especiales 
que no se evaluan en el CERCET, en el marco de 
asistencia tecnica para el manejo especializado. 
4. Brindar asesoria y capacitacion a profesionales 
especialistas frente al manejo de los casos  especiales de 
TB identificados.  
5. Realizar todas aquellas actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual. 

CUARENTA Y 
DOS 

MILLONES DE 
PESOS M/L 

($42.000.000) 

El plazo para la 
ejecución será de 
seis (6) meses, 

contados una vez 
se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

establecidos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

El departamento del Atlántico 
pagará mediante: Seis (6) pagos 
mensuales iguales por valor de 

SIETE MILLONES DE PESOS M/L 
($7.000.000).          

Cada pago debe estar precedido 
por la presentación de la factura o 

cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del pago a 
la seguridad social (salud, pensión 
y riesgos laborales) y el pago de 
los impuestos a que haya lugar. 

OLINDA OÑORO 
JIMENEZ 
32.834.196 
 
Subsecretaria de Salud 
Pública – Grado 05 – 
Código 045, adscrita a la 
Secretaría de Salud 
Departamental. 

JENNER LUZ 
SUAREZ 

AREVALO 

Acreditar 
Titulo de 
Medico y 
Cirujano / 

Especialista 
en Auditoria 
de Servicios 

de Salud 
 

Experiencia: 
Acreditar 
mínimo 8 
meses de 

1. Articular con la oficina de vigilancia epidemiologica para 
la correspondencia de la informacion de SIVIGILA, 
Programa y laboratorio, participar en las reuniones y 
realizar acta para el envio a nivel nacional. 
2. Liderar junto con vigilancia el proceso de unidad de 
analisis de mortalidad de acuerdo al protocolo de vigilancia 
y el Instituto Nacional de Salud y generar informes de las 
mismas.. 
3. Apoyar en la realizacion de los comite regional  
evaluador de casos especiales de TB. 
4.apoyar la elaboración de actas y  seguimiento a 
compromisos . 
5. Generar indicadores de mortalidad teniendo en cuenta 

TREINTA Y 
CUATRO 

MILLONES 
OCHOCIENTOS 
MIL PESOS M/L 

($34.800.000) 

El plazo para la 
ejecución será de 
seis (6) meses, 

contados una vez 
se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

establecidos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

El departamento del Atlántico 
pagará mediante: Seis (6) pagos 
mensuales iguales por valor de 

CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L 

($5.800.000).          
Cada pago debe estar precedido 
por la presentación de la factura o 

cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del pago a 
la seguridad social (salud, pensión 

OLINDA OÑORO 
JIMENEZ 
32.834.196 
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experiencia 
profesional  

las unidades de nalisi de mortalidad.  
6. Realizar visitas y seguimiento a los pacientes 
hospitalizados 
7.Dispensacion de medicamentos. 
8. Realizar todas aquellas actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual. 

y riesgos laborales) y el pago de 
los impuestos a que haya lugar. 

MAURICIO 
ANDRES 
PRIETO 
SERGE 

Acreditar 
Titulo de 

Ingeniero de 
Sistemas 

 
Experiencia: 

Acreditar 
mínimo 12 
meses de 

experiencia 
profesional  

1. Integrar la gestión técnica, administrativa y del sistema 
de información del programa de tuberculosis en el 
departamento, con el fin de asegurar un sistema de 
información de calidad, que permita la Georreferenciación, 
caracterización social, grupos de riesgo y vulnerabilidad de 
los pacientes y sus contactos, para la focalización de 
intervenciones, así como   la gestión efectiva de los 
medicamentos.   
2. Recolección, consolidación, procesamiento garantizando 
completitud y oportunidad en la entrega de reportes 
nominales de TB sensible y de TB latente del trimestre de 
la vigencia en curso, y con cierres de casos ingresados de 
6 – 9 meses antes  trimestralmente, TB farmacorresistente 
histórico, Libro de contactos, caracterización de  riesgo de 
no adherencia, Información de sintomáticos respiratorios  y 
contactos condensada. 
3. Tablero de control de SR e indicadores de gestión, 
epidemiológicos y de seguimiento.   
4.  Cruce registros de información nominal del PNCPT con 
reporte 813  SIVIGILA, Base de Laboratorio Departamental 
o Distrital de Salud  Pública de reporte prueba molecular y 
cultivo, coordinando la completitud  
de las fuentes, verificando indicadores de acceso de 
prueba molecular,  concordancia nominal, % TB/VIH, % 
comorbilidades y poblaciones, entre  otras generando actas 
y coordinando ajustes desde vigilancia en salud  
pública y el programa.   
5.  Realizar reporte de información al nivel nacional 20 días 
calendario  cumplido el trimestre a través del aplicativo 
transferencia archivos segura  FTPS.  En el cual se evalúa 
cumplimiento y oportunidad del cargue de  
los siguientes archivos:   
• Bases de datos de casos de tuberculosis sensible, ITBL 
del año en curso  
• Bases de reporte histórico de TB farmacorresistente.  

TREINTA 
MILLONES 

SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/L 

($30.600.000) 

El plazo para la 
ejecución será de 
seis (6) meses, 

contados una vez 
se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

establecidos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

El departamento del Atlántico 
pagará mediante: Seis (6) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES CIEN MIL 

PESOS M/L ($5.100.000).          
Cada pago debe estar precedido 
por la presentación de la factura o 

cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del pago a 
la seguridad social (salud, pensión 
y riesgos laborales) y el pago de 
los impuestos a que haya lugar. 

OLINDA OÑORO 
JIMENEZ 
32.834.196 
 
Subsecretaria de Salud 
Pública – Grado 05 – 
Código 045, adscrita a la 
Secretaría de Salud 
Departamental. 
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• Base con cierre de egreso en el tratamiento 6-9 meses 
retrospectivos.  
• Informe de gestión de indicadores  
• Base nominal de contactos  
 Nota: Se deberá realizar previa verificación de criterios de 
calidad,  
completitud en los formatos establecidos por el PNPCT, a 
cargo del  
referente líder departamental .  
6. Propender por la publicación de indicadores del 
programa en espacios clave de la Institución, tales como la 
página web.  
7. Apoyar a la referente del programa en la realizacion de 
indicadores y presentaciones para su presentacion en las 
diferentes reuniones. 
8. Demas actividades que permitan fortalecer el sistema de 
información  

MERCEDES 
MIRANDA 
SALGADO 

Acreditar 
Titulo de 

Enfermera 
 

Experiencia: 
Acreditar 

mínimo 12 
meses de 

experiencia 
profesional  

1. Realizar asistencias técnicas para el fortalecimiento de 
capacidades del personal de las IPS públicas y privadas, 
que incluya los algoritmos nacionales de diagnóstico rápido 
de casos de TB, con énfasis en niños menores de 15 años, 
personas con VIH, grupos vulnerables en el marco de la 
gestión compartida del riesgo con enfoque 
interprogramático e intersectorial.  
2. Realizar Asistencia técnica y seguimiento a las 
secretarias de salud municipales en la implementación de 
estrategias de búsqueda activa de casos de acuerdo con 
los algoritmos nacionales, con adaptación local, con 
énfasis en las poblaciones de riesgo identificadas y bajo el 
marco de las acciones del plan de gestión de riesgo, con 
enfoque Inter programático e intersectorial. 
3. Llevar Tablero de control de programación y seguimiento 
trimestral de la  captación de Sintomáticos Respiratorios y 
detección de casos, propendiendo que cada municipio 
realice  seguimiento mensual y generando estrategias de 
intensificación o mejora de la captación bajo principios de 
calidad. 
4. Autorizar y realizar despacho de medicamentos a 
municipios para el  tratamiento de casos de TB sensible  e 
infección latente, previa verificación de cumplimiento de 
esquemas estandarizados en la Resolución 227 de 2020, 
así como reporte de notificación base programa, SIVIGILA, 
formula médica verificando pertinencia de los esquemas de 
acuerdo a la norma coordinando con el responsable de  
entrega en la secretaria  de los municipios asignados. 

TREINTA 
MILLONES 

SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/L 

($30.600.000) 

El plazo para la 
ejecución será de 
seis (6) meses, 

contados una vez 
se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

establecidos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

El departamento del Atlántico 
pagará mediante: Seis (6) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES CIEN MIL 

PESOS M/L ($5.100.000).          
Cada pago debe estar precedido 
por la presentación de la factura o 

cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del pago a 
la seguridad social (salud, pensión 
y riesgos laborales) y el pago de 
los impuestos a que haya lugar. 

OLINDA OÑORO 
JIMENEZ 
32.834.196 
 
Subsecretaria de Salud 
Pública – Grado 05 – 
Código 045, adscrita a la 
Secretaría de Salud 
Departamental. 
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5. Hacer seguimiento nominal de los casos que ingrasan al 
programa, para que se garantice la realizacion de PM, 
cultivo, prueba de VIH, de sus municipios asignados. 
6. Garantizar el envio de la programacion de SR, libros de 
SR, libro de pacientes,libro de trtamiento preventivo y libro 
de contactos de manera mensual de sus municipios 
asignados. 
7.  Identificar casos especiales, asistir técnicamente en la 
documentación y  presentación para la sesión de comité y 
participar activamente en las sesiones del CERCET.  
8. . Levantar y mantener actualizado el directorio de las 
ESE e IPS presentes en sus municipios asignados. 
9. Realizar todas aquellas actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual. 

NINA 
JOSEFA 

CANDANOZA 
FERRER 

Acreditar 
Titulo de 

Bacteriologo 
 

Experiencia: 
Acreditar 

mínimo 12 
meses de 

experiencia 
profesional  

1. Desarrollar acciones  en la red de laboratorios 
municipales que incorpore el seguimiento a la 
implementación del diagnóstico molecular, seguimiento 
acceso a pruebas de sensibilidad a fármacos y la 
evaluación de desempeño.  
2. Realizar acompañamiento concertado con los niveles 
municipales en la  realización de visitas a la  red de  
laboratorios, que presenten alto diagnóstico de TB, 
aplicando  instrumento de caracterización del PNPCT y 
seguimiento puntual a las acciones de mejoramiento.  
3.  Realizar captura de datos provenientes de laboratorios 
que procesan  pruebas moleculares y cultivos a nivel 
departamental y distrital,  generando cruces con la base de 
datos programática realizando  completitud de variables de 
diagnóstico que corresponderá al perfil de  bacteriología 
vinculado con cargo a los recursos de transferencias.    
4. Participar en las reuniones de correspondencia entre 
programa, Vigilancia y Laboratorio. 
5. Coordinar con LSP Departamental o distrital él envió de 
muestras de  todo caso de TB MDR/RR antes de iniciar 
tratamiento a fin de realizar  vigilancia de la resistencia a 

TREINTA 
MILLONES 

SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/L 

($30.600.000) 

El plazo para la 
ejecución será de 
seis (6) meses, 

contados una vez 
se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

establecidos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

El departamento del Atlántico 
pagará mediante: Seis (6) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES CIEN MIL 

PESOS M/L ($5.100.000).          
Cada pago debe estar precedido 
por la presentación de la factura o 

cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del pago a 
la seguridad social (salud, pensión 
y riesgos laborales) y el pago de 
los impuestos a que haya lugar. 

OLINDA OÑORO 
JIMENEZ 
32.834.196 
 
Subsecretaria de Salud 
Pública – Grado 05 – 
Código 045, adscrita a la 
Secretaría de Salud 
Departamental. 
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fármacos de segunda línea de nuevas  
moléculas de acuerdo a las directrices del LNR de 
micobacterias del INS. 
6.  Fortalecimiento de la red de laboratorios para garantizar 
el desarrollo de  prueba molecular de acuerdo a los 
algoritmos nacionales estableciendo  la proporción de 
pacientes nuevos y previamente tratados con reporte  
de PSF.  
7.  Realizar visita de asistencia técnica y monitorear 
técnicas de aplicación  y lectura del PPD en  la red 
prestadora en la ET, propendiendo el desarrollo de  talleres 
de reentrenamiento.  
8. Realizar todas aquellas actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual. 

NOLLYS 
ESTHER 

MALDONADO 
SARMIENTO 

Acreditar 
Titulo de 

Enfermera 
 

Experiencia: 
Acreditar 

mínimo 12 
meses de 

experiencia 
profesional  

1. Realizar asistencias técnicas para el fortalecimiento de 
capacidades del personal de las IPS públicas y privadas, 
que incluya los algoritmos nacionales de diagnóstico rápido 
de casos de TB, con énfasis en niños menores de 15 años, 
personas con VIH, grupos vulnerables en el marco de la 
gestión compartida del riesgo con enfoque 
interprogramático e intersectorial.  
2. Realizar Asistencia técnica y seguimiento a las 
secretarias de salud municipales en la implementación de 
estrategias de búsqueda activa de casos de acuerdo con 
los algoritmos nacionales, con adaptación local, con 
énfasis en las poblaciones de riesgo identificadas y bajo el 
marco de las acciones del plan de gestión de riesgo, con 
enfoque Inter programático e intersectorial. 
3. Llevar Tablero de control de programación y seguimiento 
trimestral de la  captación de Sintomáticos Respiratorios y 
detección de casos, propendiendo que cada municipio 
realice  seguimiento mensual y generando estrategias de 
intensificación o mejora de la captación bajo principios de 
calidad. 
4. Autorizar y realizar despacho de medicamentos a 
municipios para el  tratamiento de casos de TB sensible  e 
infección latente, previa verificación de cumplimiento de 
esquemas estandarizados en la Resolución 227 de 2020, 
así como reporte de notificación base programa, SIVIGILA, 
formula médica verificando pertinencia de los esquemas de 

TREINTA 
MILLONES 

SEISCIENTOS 
MIL PESOS M/L 

($30.600.000) 

El plazo para la 
ejecución será de 
seis (6) meses, 

contados una vez 
se cumplan los 
requisitos de 

perfeccionamiento 
y ejecución 

establecidos en el 
artículo 41 de la 
Ley 80 de 1993. 

El departamento del Atlántico 
pagará mediante: Seis (6) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES CIEN MIL 

PESOS M/L ($5.100.000).          
Cada pago debe estar precedido 
por la presentación de la factura o 

cuenta de cobro, recibido a 
satisfacción por parte del 

supervisor, acreditación del pago a 
la seguridad social (salud, pensión 
y riesgos laborales) y el pago de 
los impuestos a que haya lugar. 

OLINDA OÑORO 
JIMENEZ 
32.834.196 
 
Subsecretaria de Salud 
Pública – Grado 05 – 
Código 045, adscrita a la 
Secretaría de Salud 
Departamental. 

http://www.atlantico.gov.co/
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acuerdo a la norma coordinando con el responsable de  
entrega en la secretaria  de los municipios asignados. 
5. Hacer seguimiento nominal de los casos que ingrasan al 
programa, para que se garantice la realizacion de PM, 
cultivo, prueba de VIH, de sus municipios asignados. 
6. Garantizar el envio de la programacion de SR, libros de 
SR, libro de pacientes,libro de trtamiento preventivo y libro 
de contactos de manera mensual de sus municipios 
asignados. 
7.  Identificar casos especiales, asistir técnicamente en la 
documentación y  presentación para la sesión de comité y 
participar activamente en las sesiones del CERCET.  
8. . Levantar y mantener actualizado el directorio de las 
ESE e IPS presentes en sus municipios asignados. 
9. Realizar todas aquellas actividades que le sean 
asignadas por parte del supervisor, con relación a su objeto 
contractual. 

       

 

 Nombre y Cargo Dependencia 

Proyecto Carlos Sánchez / abogado asignado  Subsecretaria de 

desarrollo 

administrativo 

Reviso y aprobó Ivis Vidal / Abogado contratación Subsecretaria de 

desarrollo 

administrativo 
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